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APRUEBA CONTINUACION DE PARALIZACION
TEMPORAL N" 9 DE CONTRATO.

" Construcción y Complemento PMB
Población Fresia, Lota "

DECRETO NA 1.968 .-

Lota, 25 de Noviembre dez0l9'

VISTOS:
a) Decreto Alcaldicio Adjudicatorio N' 991 de 17.04.20L4 y Decreto

Alcaldicio Np 1.338 de O2-06-2074; que aprueba contrato de obra pública de la referencia, suscrito
el día 19.05.2014, adjudicada a Ia empresa CONSTRUCTORA ANDES Y COMPAñIA LTDA., Decreto
Alcaldicio N" 1.289 de 26.07.2079, aplueba extensión 10 de paralizacrón temporal de obra,

b) Acta de entrega terreno de 09-06 -2014,

c) Contrato de Obla Pública de 79-05-2014, Bases Administrativas Generales,
Articulo Ns 13.5, que faculta al Murricipio decretar paralización de obras.

dl Carta enrpresa de 20-11-2019 , que solicita extensión paralización de
obras

e) Informe Técnico Ne 19/ 2079 de 22-11-2019, que sugiere extender
paralización en un plazo de 120 días y en uso de las atribuciones clue me confiere el artículo 63e,
letras iJ y II) del texto refundido de la Ley Nq 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios

CONSIDEMNDO:
Que la enrpresa contratista no dispone aún de los planos aprobados por

estudio de modificación de cauce Canal Cancha Calama presentados en ta Dirección General de Aguas
(DGAJ y la Dirección de Obras lriidraúlicas [DOH), reingresado con fecha 30.05.2019,en dichas
oficinas, para revisión de subsanación de observaciones, indicadas a ti'¡vés de oficio DOH Biobío Ord.
N' 411 del 27.03.2079.

DECRET0:

1s APRUEBI.SE, por razones administrativas y :5cnicas de buena construcción,
la r;ontinuación de la paralización temporal de obras del contrátr, del epígrafe, adiudicado a la
empresa Constructora Andes y Ccmpat-,ía Ltda., por 120 días, esto ¿i (ontar 27.77.201-9 hasta el día
26.03.2020.

2" Dicha paralización se levantara una vez que ri,r encuentren aprobados planos
de proyecto por modificación :.e ca(ice " Canal Cancha Calama ", t,n acuerdo a lo expresado en el
considerando,lo que en todo caso, debe ser dentro del plazo de paralización, debiendo dictarse el
Decreto Alcaldicio que ordene el reinicio del contrato, en caso cor frario esta paralización podrá
extenderse al no contar con las rcspuestas a lo indicado.

3" SEÑALESE, que respecto de las boletas extendidas por el Banco Estado, que
garantizan el " Fiel Cumplimiento " N. 11703578 por $ 87.745.921, N" 177 0357 9 por $
118.254.079.- y boleta N' 1 1703 580 nor $ 792.973.-, todas con vige,'r cia al 31.08.2020, cumplen con
los requisitos establecidos en el contráto y sus bases, de vigencia de 150 días adicionales al términ()
contractual y de valor, no inferio. al i0 % del valor del contrato.
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4a APLICASE, oticio Circular Ne 07257 de l4-02-Og de Contraloría General de
la República que instruye archivar el presente decreto, iunto a la documentación que respalde el
acto administrativo para posterior revisión de Ia Contraloría Regional ciel Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A:GOBIERNO REGIONAL DE LA REGION
DEL BIOBIO, SERVIU REGION DEL BtOBIo, CONTRATTSTA, DTRECC|ON DE OBRAS; SECpLAN;
DIRECCION DE CONTROL ; DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y COMISION
MUNICIPAL PARA LA TRANSPARENCIA LEY N9 20285,

ALENZUELA
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